
RÉGIMEN GENERAL DE EXTRANJEROS.

¿QUIÉN ES EXTRANJERO?

Se considera extranjero, a los efectos de la aplicación de
la Ley Orgánica que regula los derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, a aquél que
carezca de la nacionalidad española, sin perjuicio de lo
establecido en leyes especiales y en los Tratados Internacionales
en los que España sea parte.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la citada Ley:

a) Los agentes diplomáticos y los funcionarios consulares
acreditados en España, así como los demás miembros de las
misiones diplomáticas permanentes o especiales y de las oficinas
consulares y sus familiares que, en virtud de las normas del
Derecho internacional, estén exentos de las obligaciones relativas
a su inscripción como extranjeros y a la obtención de la
autorización de residencia.

b) Los representantes y delegados, así como los demás
miembros y sus familiares, de las Misiones permanentes o de las
Delegaciones ante los Organismos intergubernamentales con
sede en España o en Conferencias internacionales que se
celebren en España.

c) Los funcionarios destinados en Organizaciones
internacionales o intergubernamentales con sede en España, así
como sus familiares, a quienes los Tratados en los que sea parte
España eximan de las obligaciones mencionadas en el párrafo a)
anterior.

d) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión
Europea y aquellos a quienes sea de aplicación el régimen
comunitario se regirán por la legislación de la Unión Europea,
siéndoles de aplicación esta normativa en aquellos aspectos que
pudieran ser más favorables.

El extranjero que pretenda entrar en España deberá hallarse
provisto, para acreditar su identidad, de uno de los siguientes
documentos:

• Pasaporte, individual o colectivo, válidamente expedido
y en vigor. Los menores de dieciséis años podrán figurar
incluidos en el pasaporte de su padre, madre o tutor, cuando
tengan la misma nacionalidad del titular del pasaporte.



• Título de viaje, válidamente expedido y en vigor.
• Documento nacional de identidad, cédula de

identificación o cualquier otro documento que acredite su
identidad y que se considere válido para la entrada en territorio
español, en virtud de compromisos internacionales asumidos por
España.

Tanto los pasaportes como los títulos de viaje y demás
documentos que se consideren válidos deberán estar expedidos
por las autoridades competentes del país de origen o de
procedencia de sus titulares o por las Organizaciones
Internacionales habilitadas para ello por el Derecho Internacional
y contener, en todo caso, datos suficientes para la determinación
de identidad y nacionalidad de los titulares.

Las Misiones Diplomáticas u Oficinas Consulares españolas,
previa autorización expresa del Ministerio de Asuntos Exteriores,
podrán expedir documentos de viaje y salvoconductos a
extranjeros cuya protección internacional haya sido asumida por
España en aplicación de la legislación española o para proceder a
su evacuación hacia países con los que existan acuerdos de
cooperación a tal efecto.

La admisión de pasaportes colectivos se ajustará a los
Convenios internacionales que sobre ellos existan o se concierten
por España, previo informe del Ministerio del Interior.

El extranjero que se encuentre en territorio español tiene el
derecho y la obligación de conservar la documentación
que acredite su identidad, expedida por las autoridades
competentes del país de origen o de procedencia.

Excepcionalmente, las autoridades o los funcionarios
responsables del control fronterizo podrán autorizar el cruce de
fronteras fuera de los puestos habilitados o de los días y horas
señalados, a quienes se encuentren en los casos siguientes:

• Las personas a las que les haya sido expedida una
autorización para cruzar la frontera ante una necesidad concreta.

• Los beneficiarios de acuerdos bilaterales en tal sentido
con países limítrofes.

Los marinos que estén en posesión de la libreta naval o de
un documento de identidad en vigor para la gente del mar,
podrán circular mientras dure la escala del buque por el recinto
del puerto o por las localidades próximas, en un entorno de diez
kilómetros, sin la obligación de presentarse en el puesto
fronterizo, siempre que los interesados figuren en la lista de
tripulantes, sometida previamente a control por los funcionarios
responsables del control fronterizo, del buque al que
pertenezcan. Podrá denegarse el derecho a desembarcar al
marino que represente una amenaza para el orden público, la



salud pública o la seguridad nacional, o a aquel en el que
concurran circunstancias objetivas de las que pueda deducirse su
incomparecencia en el buque antes de su partida.

ENTRADA A ESPAÑA

El extranjero que vaya a entrar en España deberá hacerlo por
los puestos habilitados al efecto, hallarse provisto del pasaporte
o documento de viaje que acredite su identidad, que se considere
válido para tal fin en virtud de convenios internacionales
suscritos por España y no estar sujeto a prohibiciones expresas.
Asimismo, deberá presentar los documentos que se determinen
reglamentariamente que justifiquen el objeto y condiciones de
estancia, y acreditar medios de vida suficientes para el tiempo
que pretenda permanecer en España, o estar en condiciones de
obtener legalmente dichos medios.

Salvo en los casos en que se establezca lo contrario en los
convenios internacionales suscritos por España o en la normativa
de la Unión Europea, será preciso, además, un visado. No será
exigible el visado cuando el extranjero se encuentre provisto de
la tarjeta de identidad de extranjero o, excepcionalmente, de una
autorización de regreso

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación a
los extranjeros que soliciten acogerse al derecho de asilo en el
momento de su entrada en España, cuya concesión se regirá por
lo dispuesto en su normativa específica.

Se podrá autorizar la entrada en España de los extranjeros
que no reúnan los requisitos establecidos en los párrafos
anteriores cuando existan razones excepcionales de índole
humanitaria, interés público o cumplimiento de compromisos
adquiridos por España.

Los extranjeros deberán, si así se les requiere, especificar el
motivo de su solicitud de entrada para estancia en España. Los
funcionarios responsables del control de entrada podrán exigirles
la presentación de documentos que justifiquen o establezcan la
verosimilitud del motivo de entrada invocado.

Sin perjuicio de cualquier otro medio de prueba o
comprobación que puedan realizar los funcionarios responsables
del control para justificar o establecer la verosimilitud de los
motivos de entrada invocados, podrá exigirse, en concreto,
uno o varios de los documentos siguientes:



a) Para los viajes de carácter profesional:

• La invitación de una empresa o de una autoridad para
participar en reuniones de carácter comercial, industrial o
vinculadas al servicio.

• Documentos de los que se desprenda que existen
relaciones comerciales o vinculadas al servicio.

• Tarjetas de acceso a ferias y congresos.

b) Para viajes realizados en el marco de estudios, o con
fines de formación o investigación:

• Documento de preinscripción o admisión de un centro de
enseñanza público o privado legalmente reconocido para
participar en cursos.

• Carné de estudiante o certificados relativos a los cursos
seguidos.

c) Para los viajes de carácter turístico o privado:

• Documento justificativo del establecimiento de hospedaje.
• Confirmación de la reserva de un viaje organizado.
• Billete de vuelta o de circuito turístico.
• Invitación de un particular.

d) Para los viajes por otros motivos:

• Invitaciones, reservas o programas.
• Certificados de participación en eventos relacionados con

el viaje, tarjetas de entrada o recibos.

Los extranjeros que soliciten la entrada, con el fin de justificar
la verosimilitud del motivo invocado, además de los medios de
prueba mencionados en el apartado anterior, podrán utilizar o
proponer todos aquellos medios de prueba admitidos legalmente
que persigan tal finalidad

Los funcionarios responsables de efectuar los controles de
entrada de personas podrán exigir a los extranjeros que se
disponen a entrar en el territorio español, que acrediten la
tenencia de recursos económicos o medios de vida suficientes
para su sostenimiento durante el periodo de permanencia en
España, así como para el traslado a otro país o el retorno al país
de procedencia.



La disponibilidad por los extranjeros de los recursos
económicos deberá acreditarse mediante exhibición de los
mismos, en el caso de que los posean en efectivo, o por la
presentación de cheques certificados, cheques de viaje, cartas de
pago, tarjetas de crédito o certificación bancaria, o mediante
documentación de la que resulte que se encuentran en
condiciones de obtener legalmente dichos medios.

Los funcionarios responsables del control de entrada podrán
permitir la entrada, reduciendo el tiempo de estancia en
proporción a la cuantía de los recursos de que se disponga,
advirtiendo, en su caso, al interesado, mediante diligencia en el
pasaporte o documento análogo, de la fecha límite para
abandonar el territorio español.

Los extranjeros deberán acreditar que disponen de los
recursos que, con carácter de mínimos, se indican a
continuación:

a) Para su sostenimiento, durante la estancia en España, los
recursos económicos o medios de vida en la cantidad
determinada mediante Orden del Ministerio de la Presidencia, a
propuesta de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, del Interior y de Trabajo y Asuntos Sociales,
teniendo en cuenta el número de días que pretendan permanecer
en España y el número de personas que viajen juntas, pudiendo
revisarse anualmente, en caso necesario, la cuantía de dichos
recursos, mediante nueva Orden del Ministro del Interior, a la
vista de la evolución del índice de precios al consumo.

b) Para regresar al país de procedencia o para trasladarse en
tránsito a terceros países, el billete o billetes de viaje
nominativos, intransferibles y cerrados, en el medio de
transporte que pretendan utilizar

Cuando así lo determine el Ministerio del Interior, de acuerdo
con los Ministerios de Sanidad y Consumo y de Trabajo y Asuntos
Sociales, todas aquellas personas que pretendan entrar en
territorio español deberán presentar en los puestos fronterizos
certificado sanitario expedido en el país de procedencia por los
servicios médicos que designe la Misión Diplomática u Oficina
Consular española, o someterse a su llegada, a
reconocimiento médico por parte de los servicios sanitarios
españoles competentes , con el fin de acreditar que no padecen
ninguna de las enfermedades cuarentenables contempladas en el
Reglamento Sanitario Internacional, así como a cuantos
compromisos internacionales sobre la materia, suscritos por
España, sin perjuicio de lo que se disponga, al efecto, por la
normativa de la Unión Europea



Prohibición de entrada a España

Se considerará prohibida la entrada de los extranjeros, y se
les impedirá el acceso al territorio español, aunque reúnan los
requisitos exigidos en los apartados precedentes, cuando:

a) Hayan sido previamente expulsados de España y se
encuentren dentro del plazo de prohibición de entrada que se
hubiera determinado en la resolución de expulsión, o cuando
haya recaído sobre ellos una resolución de expulsión, salvo
caducidad del procedimiento o prescripción de la infracción o de
la sanción.

b) Hayan sido objeto de una medida de devolución y se
encuentren dentro del plazo de prohibición de entrada que se
hubiera determinado en el correspondiente acuerdo de
devolución.

c) Se tenga conocimiento, por conductos diplomáticos, a
través de INTERPOL o por cualquier otra vía de cooperación
internacional, judicial o policial, de que se encuentran
reclamados, en relación con causas criminales derivadas de
delitos comunes graves, por las autoridades judiciales o policiales
de otros países, siempre que los hechos por los que figuran
reclamados constituyan delito en España y sin perjuicio de su
detención, en los casos en que ésta proceda.

d) Hayan sido objeto de prohibición expresa de entrada, en
virtud de resolución del Ministro del Interior, por sus actividades
contrarias a los intereses españoles o a los derechos humanos o
por sus notorias conexiones con organizaciones delictivas,
nacionales o internacionales, u otras razones judiciales o
administrativas que justifiquen la adopción de esta medida, sin
perjuicio de su detención, en los casos en que ésta proceda.

e) Tengan prohibida la entrada en virtud de convenios
internacionales en los que España sea parte, salvo que se
considere necesario establecer una excepción por motivos
humanitarios o de interés nacional.



¿Cómo entrar en España?

A su llegada al puesto habilitado para la entrada en España,
los extranjeros acreditarán ante los funcionarios
responsables del control que reúnen los requisitos
establecidos para la obligada comprobación de los mismos, con
anterioridad a la intervención de los Servicios de Aduanas o la de
cualquier otro que sea necesario.

Si la documentación presentada fuere hallada conforme y no
existe ninguna prohibición o impedimento para la entrada del
titular, se estampará en el pasaporte o título de viaje el sello,
signo o marca de control establecido, salvo que las leyes internas
o tratados internacionales en que España sea parte prevean la no
estampación, con lo que, previa devolución de la documentación,
quedará franco el paso al interior del país. Si el acceso se efectúa
con documento de identidad o de otra clase en los que no se
pueda estampar el sello, signo o marca de control, el interesado
deberá cumplimentar, cuando sea requerido para ello, el impreso
previsto para dejar constancia de la entrada.

Tendrán la obligación de declarar la entrada ante las
autoridades policiales españolas los extranjeros que accedan a
territorio español procedentes de un Estado con el que España
haya firmado un acuerdo de supresión de controles fronterizos.
Si no acreditan los requisitos previstos en la normativa vigente,
su permanencia en España será irregular.La declaración deberá
realizarse personalmente en el momento en el que se efectúe la
entrada en el puesto policial existente en la frontera. En el caso
de que no exista dicho puesto policial, la declaración de entrada
deberá efectuarse en cualquier Comisaría de Policía u Oficina de
Extranjeros en el plazo máximo de 72 horas a partir del
momento de la entrada en España.De la obligación general de
declaración de entrada se exceptúa a los nacionales de otros
Estados respecto de los cuales España mantenga un compromiso
internacional en tal sentido.

Denegación de la entrada en España

A los extranjeros que no reúnan los requisitos de entrada, les
será denegada, por los funcionarios responsables del control, la
entrada en el territorio español mediante resolución motivada
y notificada, con información acerca de los recursos que puedan
interponerse contra ella, plazo para hacerlo y autoridad ante la
quien deban formalizarse, y de su derecho a la asistencia letrada
que podrá ser de oficio y, en su caso, de intérprete, que
comenzará en el momento en que se dicte el acuerdo de



iniciación de expediente que pueda llevar a la denegación de
entrada.

Al extranjero al que le sea denegada la entrada en el territorio
nacional por los funcionarios responsables del control, de
conformidad con lo dispuesto en los acuerdos internacionales
suscritos por España, se le estampará en el pasaporte un sello de
entrada tachado, debiendo permanecer en las instalaciones
destinadas al efecto en el puesto fronterizo hasta que, con la
mayor brevedad posible, regrese al lugar de procedencia o
continúe viaje hacia otro país donde sea admitido.

Si se negara la entrada en el territorio español a un extranjero
por deficiencias en la documentación necesaria para el cruce de
fronteras, el transportista que lo hubiere traído a la frontera
por vía aérea, marítima o terrestre estará obligado a hacerse
cargo de él inmediatamente. A petición de las autoridades
encargadas del control de entrada, deberá llevar al extranjero al
tercer Estado a partir del cual le hubiere transportado, al Estado
que hubiere expedido el documento de viaje con el que hubiere
viajado, o a cualquier otro tercer Estado donde se garantice su
admisión.

En los supuestos de transporte aéreo, se entenderá por sujeto
responsable del transporte la compañía aérea o explotador u
operador de la aeronave. En el caso de que se utilice un régimen
de código compartido entre transportistas aéreos, la
responsabilidad será solidaria, y en los casos en que se realicen
viajes sucesivos mediante escalas, el responsable será el
transportista aéreo que efectué el último tramo de viaje hasta
territorio español.

El transportista estará exento de las obligaciones a las que
se refiere el apartado anterior cuando hubiere traído al
extranjero a la frontera por vía aérea, marítima o terrestre
desde el territorio de otro país en el que esté en vigor el
Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 de
junio de 1985, en los casos del apartado 3 del artículo 26 de
dicho Convenio o en el caso del transporte regular de viajeros
por carretera.

Los transportistas de viajeros por vía terrestre deberán
adoptar las medidas que estimen oportunas para que se
compruebe la documentación de todos los extranjeros que
embarquen fuera del territorio de los países en los que esté en
vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen de 14
de junio de 1985. Tales comprobaciones podrán realizarse en las
instalaciones de la estación o parada en la que se vaya a producir



el embarque, a bordo del vehículo antes de iniciarse la marcha o,
una vez iniciada, siempre que sea posible el posterior
desembarque en una estación o parada situada fuera del
territorio de los países en los que esté en vigor el referido
Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen.

Cuando embarquen viajeros fuera del territorio de los
países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del
Acuerdo de Schengen de 14 de junio de 1985, la persona o
personas que al efecto designe la empresa de transportes
deberán requerir a todos los extranjeros para que presenten sus
pasaportes, títulos de viaje o documentos de identidad
pertinentes, a efectos de comprobar su titularidad y si
aparentemente cumplen los requisitos necesarios. La empresa de
transporte será responsable de que el personal encargado de
estas tareas posea los conocimientos adecuados para poder
detectar la carencia, falta de vigencia o manifiesta falsedad de
los documentos indicados.

Cuando se constate que un extranjero no dispone de la
documentación necesaria, no deberá ser admitido a bordo del
vehículo y, si hubiera iniciado la marcha, deberá abandonarlo en
la parada o lugar adecuado más próximos en el sentido de la
marcha fuera del territorio de los países en los que esté en vigor
el referido Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen; en
el caso de que el extranjero con documentación aparentemente
deficiente decidiese embarcar o no abandonar el vehículo, el
conductor o el acompañante al llegar a la frontera exterior
deberán comunicar a los agentes encargados del control las
deficiencias detectadas a fin de que adopten la decisión que
resulte procedente.

SALIDA DE ESPAÑA

Todas las salidas voluntarias del territorio nacional deberán
realizarse, cualquiera que sea la frontera que se utilice a tal fin,
por los puestos habilitados y previa exhibición del pasaporte,
título de viaje o documento válido para la entrada en el país.

También podrán realizarse las salidas, con documentación
defectuosa o incluso sin ella, si no existiese prohibición ni
impedimento alguno, a juicio de los servicios policiales de
control.

Los extranjeros en tránsito que hayan entrado en España
con pasaporte o con cualquier otro documento al que se
atribuyan análogos efectos, habrán de abandonar el territorio
español con tal documentación, debiendo hacerlo dentro del



plazo previsto en la Ley Orgánica sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España y su integración social, establecido por
los Acuerdos Internacionales o en el plazo de validez de la
estancia fijada en el visado.

Estancia o prórroga de estancia

Los que se encuentren en situación de estancia o de
prórroga de estancia habrán de salir del territorio español
dentro del tiempo de vigencia de dicha situación. Su entrada y
permanencia posteriores en España habrán de someterse a los
trámites establecidos.

Quienes disfruten de autorización de residencia pueden
salir y volver a entrar en territorio español cuantas veces lo
precisen, mientras el permiso y el pasaporte o documento
análogo se encuentren en vigor.

No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, podrá
expedirse al extranjero cuya autorización de estancia o
residencia hubiera perdido vigencia, una autorización de
regreso que le permita la salida de España y posterior retorno al
territorio nacional dentro de un plazo no superior a noventa días,
siempre que se acredite que el solicitante ha iniciado los trámites
de renovación del título que le habilita para permanecer en
España, dentro del plazo legal fijado al efecto. La autorización de
regreso, cuando el viaje responda a una situación de necesidad,
tendrá un tratamiento preferente.

Cuando el extranjero acredite que el viaje responde a una
situación de necesidad y concurran razones excepcionales, podrá
expedirse la autorización de regreso referida en el apartado
anterior cuando se haya resuelto favorablemente la solicitud
inicial de autorización de residencia.

A su salida del territorio español, los extranjeros presentarán
a los funcionarios responsables del control en los puestos
habilitados para ello la documentación prevista para su obligada
comprobación.

Si la documentación fuere hallada conforme y no existiese
ninguna prohibición o impedimento para la salida del titular o
titulares se estampará en el pasaporte o título de viaje el sello,
signo o marca de control establecido, salvo que las Leyes
internas o acuerdos internacionales en que España sea parte
prevean la no estampación, con lo que previa devolución de la
documentación, quedará franco el paso al exterior del país.



Si la salida se hiciera con documentación defectuosa o sin
documentación o con documento de identidad en el que no se
pueda estampar el sello, signo o marca de control, el extranjero
cumplimentará, siempre que sea requerido para ello, en los
servicios policiales de control, el impreso previsto para dejar
constancia de la salida.

Prohibición de salida

El Ministro del Interior podrá acordar la prohibición de
salida de extranjeros del territorio nacional, en los casos
siguientes:

a) Los de extranjeros incursos en un procedimiento judicial,
por la comisión de delitos en España, salvo los supuestos del
artículo 57.7 de la Ley Orgánica 4/2000, cuando la autoridad
judicial autorizase su salida o expulsión.

b) Los de extranjeros condenados por la comisión de delitos
en España a pena de privación de libertad y reclamados,
cualquiera que fuera el grado de ejecución de la condena, salvo
los supuestos del artículo 57.7 de la citada Ley Orgánica, y los de
aplicación de Convenios en los que España sea parte, sobre
cumplimiento de penas en el país de origen.

c) Los de extranjeros reclamados y, en su caso, detenidos
para extradición por los respectivos países, hasta que se dicte la
resolución procedente.

d) Los supuestos de padecimiento de enfermedad contagiosa
que, con arreglo a la legislación española o a los Convenios
Internacionales, impongan la inmovilización o el internamiento
obligatorio en establecimiento adecuado

Las prohibiciones de salida se adoptarán con carácter
individual por el Ministro del Interior, según los casos, a
iniciativa propia, a propuesta de la Dirección General de la
Policía, del Delegado o Subdelegado del Gobierno, de las
autoridades sanitarias, o a instancia de los ciudadanos españoles
y de los extranjeros residentes legales en España que pudieran
resultar perjudicados, en sus derechos y libertades, por la salida
de los extranjeros del territorio español, y deberán notificarse
formalmente al interesado, expresando los recursos que contra
las mismas procedan, órgano ante el que deberán presentarse y
plazo para interponerlos.



ESTANCIA

Estancia es la permanencia en territorio español por un
período de tiempo no superior a 90 días, sin perjuicio de lo
dispuesto para los estudiantes. Transcurrido dicho tiempo, para
permanecer en España será preciso obtener o una prórroga de
estancia o una autorización de residencia.

En los supuestos de entrada con visado, cuando la duración
de éste sea inferior a tres meses se podrá prorrogar la estancia
que figura en el visado, que en ningún caso podrá ser superior a
la estancia máxima señalada en el apartado anterior.

En los supuestos de entrada sin visado, cuando concurran
circunstancias de carácter humanitario, familiar, de atención
sanitaria, de interés público, u otra circunstancia excepcional que
lo justifique, podrá autorizarse la estancia de un extranjero en el
territorio español más allá de tres meses.

Prórroga de estancia

El extranjero que haya entrado en España para fines que no
sean de trabajo o residencia, salvo en los casos de ser titular de
un visado para búsqueda de empleo, y se encuentre en el
período de estancia que señala el artículo 30 de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, podrá solicitar una prórroga de estancia,
con el límite temporal previsto en dicho artículo.

En los supuestos de entrada con visado, cuando la duración
de éste sea inferior a tres meses, se podrá prorrogar la estancia,
que en ningún caso podrá ser superior a tres meses en un
período de seis.

La solicitud se formalizará en los modelos oficiales,
determinados por la Secretaría de Estado de Inmigración y
Emigración, y a ella se acompañarán los siguientes documentos:

a) Pasaporte ordinario o documento de viaje, con vigencia
superior a la de la prórroga de estancia que se solicite, que se
anotará en el expediente y se devolverá al interesado.

b) Acreditación de las razones alegadas para la solicitud, que
deberán ser excepcionales, en el supuesto de nacionales de
Estados a los que no se exige visado para su entrada en España.



c) Prueba suficiente de que dispone de medios de vida
adecuados para el tiempo de prórroga que solicita.

d) Un seguro de viaje con la misma cobertura que el necesario
para la solicitud del visado de estancia, y con una vigencia igual
o superior a la prórroga solicitada.

e) Las garantías de retorno al país de procedencia o, en su
caso, de admisión en el Estado tercero de destino, con
anterioridad a la fecha de finalización de la prórroga que se
solicita. Podrá servir como medio para acreditar dicha
circunstancia la aportación de un billete adquirido a nombre del
solicitante con fecha de retorno cerrada anterior a la finalización
del período de prórroga de estancia solicitada.

El solicitante deberá identificarse personalmente ante la
oficina de extranjeros, jefatura superior o comisaría de policía de
la localidad donde se encuentre, al hacer la presentación de la
solicitud o en el momento de la tramitación en que a tal efecto
fuera requerido por el órgano competente.

La prórroga de estancia podrá ser concedida por los
Subdelegados del Gobierno, por los Delegados del Gobierno en
las comunidades autónomas uniprovinciales, y por el Comisario
General de Extranjería y Documentación de la Dirección General
de la Policía, a propuesta de la jefatura superior o comisaría de
policía, si concurren las siguientes circunstancias:

a) Que la documentación se adapte a lo preceptuado en este
apartado.

b) Que el solicitante no esté incurso en ninguna de las causas:

1.ª De prohibición de entrada, porque no se hubieran
conocido en el momento de su entrada o porque hubieran
acontecido durante su estancia en España.

2.ª De expulsión o devolución.

La prórroga de estancia se hará constar en el pasaporte o
título de viaje, o en documento aparte si el interesado hubiera
entrado en España con otro tipo de documentación, previo abono
de las tasas fiscales legalmente establecidas, y amparará a su
titular y a los familiares que, en su caso, figuren en dichos
documentos y se encuentren en España.

Las resoluciones denegatorias sobre la prórroga de estancia
habrán de ser motivadas y deberán notificarse formalmente al



interesado, con las garantías de recurso previstas legalmente, y
dispondrán su salida del mismo del territorio nacional, que
deberá realizarse antes de que finalice el período de estancia
inicial o, de haber transcurrido éste, en el plazo fijado en la
resolución denegatoria, que no podrá ser superior a setenta y
dos horas, en la forma regulada en este reglamento. El plazo de
salida se hará constar en el pasaporte o título de viaje o en el
impreso correspondiente previsto para dejar constancia de la
salida del territorio nacional.

Extinción de vigencia de la prórroga de estancia.

La extinción de la vigencia de la prórroga de estancia se
producirá por las siguientes causas:

a) Por el transcurso del plazo para el que hubiera sido
concedida.

b) Por hallarse el extranjero incurso en alguna de las causas
de prohibición de entrada .

MENORES EXTRANJEROS EN SITUACIÓN DE DESAMPARO

En los supuestos en que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado tengan conocimiento de o localicen a un extranjero
indocumentado cuya minoría de edad no pueda ser establecida
con seguridad, informará a los Servicios de Protección de
Menores para que, en su caso, le presten la atención inmediata
que precise, de acuerdo con lo establecido en la legislación de
protección jurídica del menor, poniéndose el hecho en
conocimiento inmediato del Ministerio Fiscal, que dispondrá la
determinación de su edad, para lo que colaborarán las
instituciones sanitarias oportunas que, con carácter prioritario y
urgente, realizarán las pruebas necesarias.

Determinada la edad, si se tratase de un menor, el
Ministerio Fiscal lo pondrá a disposición de los Servicios
competentes de Protección de Menores.

Si durante el procedimiento de determinación de la edad el
menor precisara atención inmediata, las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado lo solicitarán a los Servicios competentes
de Protección de Menores.



La Administración General del Estado, conforme al principio de
reagrupación familiar del menor, después de haber oído al
menor, y previo informe de los Servicios de Protección de
Menores, resolverán lo que proceda sobre el retorno a su país de
origen o a aquél donde se encontrasen sus familiares, o, en su
defecto, sobre su permanencia en España. De acuerdo con el
principio de interés superior del menor, la repatriación a su país
de origen solamente se acordará si se dieren las condiciones
apara la efectiva reagrupación familiar del menor, o para la
adecuada tutela por parte de los servicios de protección de
menores del país de origen.

El procedimiento se iniciará de oficio por la
Administración General del Estado o, en su caso, a propuesta de
la Entidad pública que ejerce la tutela del menor. El órgano
encargado de la tutela del menor ha de facilitar a la autoridad
gubernativa cualquier información que conozca relativa a la
identidad del menor, su familia, su país o su domicilio, así como
comunicar las gestiones que haya podido realizar para localizar a
la familia del menor.

La autoridad gubernativa pondrá en conocimiento del
Ministerio Fiscal todas las actuaciones llevadas a cabo en este
procedimiento.

La Administración General del Estado es la competente para
llevar a cabo los trámites relativos a la repatriación desde España
de un menor extranjero en situación de desamparo según la
legislación civil, actuando a través de las Delegaciones y
Subdelegaciones del Gobierno, y éstas por medio de las Brigadas
Provinciales de Extranjería y Documentación, que se pondrán en
contacto con la Comisaría General de Extranjería y
Documentación para que realice las gestiones necesarias ante las
Embajadas y Consulados correspondientes, con el fin de localizar
a los familiares de los menores o, en su defecto, los servicios de
protección de menores de su país de origen que se hicieren
responsables de ellos. Si no existiera representación diplomática
en España, estas gestiones se canalizarán a través del Ministerio
de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Una vez localizada la familia del menor o, en su defecto,
los servicios de protección de menores de su país, se procederá a
la repatriación tras la verificación de que no existe riesgo o
peligro para la integridad del menor, de su persecución o la de
sus familiares.



En el caso de que el menor se encontrase incurso en un
proceso judicial, la repatriación quedará condicionada a la
autorización judicial. En todo caso deberá constar en el
expediente la comunicación al Ministerio Fiscal.

La repatriación del menor será acordada por el Delegado
del Gobierno, o por el Subdelegado del Gobierno cuando tuvieren
la competencia delegada para ello, y ejecutada por los
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

La repatriación se efectuará a costa de la familia del menor
o de los servicios de protección de menores de su país. En
caso contrario, se comunicará al representante diplomático o
consular de su país a estos efectos. Subsidiariamente, la
Administración General del Estado se hará cargo del coste de la
repatriación.

Transcurridos nueve meses desde que el menor haya sido
puesto a disposición de los servicios competentes de protección
de menores y una vez intentada la repatriación con su familia o
al país de origen, si ésta no hubiera sido posible, se procederá a
otorgarle la autorización de residencia a la que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. En todo
caso, el hecho de no contar con autorización de residencia no
supondrá obstáculo para el acceso del menor a aquellas
actividades o programas de educación o formación que, a criterio
de la entidad de protección de menores competente, redunden
en su beneficio.

El hecho de que se haya autorizado la residencia no será
impedimento para la repatriación del menor, cuando
posteriormente pueda realizarse.

En el caso de menores tutelados por la entidad de
protección de menores competente que alcancen la mayoría
de edad sin haber obtenido la citada autorización de residencia y
hayan participado adecuadamente en las acciones formativas y
actividades programadas por dicha entidad para favorecer su
integración social, ésta podrá recomendar la concesión de una
autorización temporal de residencia por circunstancias
excepcionales, a la que se hará extensivo lo dispuesto en el
artículo 40.j) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.



Si se trata de menores solicitantes de asilo, se estará a lo
dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 15 del Reglamento de
ejecución de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del
Derecho de Asilo y de la condición de Refugiado, modificada por
la Ley 9/1994, de 19 de mayo, aprobado por Real Decreto
203/1995, de 10 de febrero.

Programas de desplazamiento temporal de menores
extranjeros

1. El desplazamiento de menores extranjeros a España, en
programas promovidos y financiados por las Administraciones
públicas, asociaciones sin ánimo de lucro o fundaciones u
otras entidades o personas ajenas a quienes ejercen su patria
potestad o tutela, para estancias temporales con fines de
escolarización, tratamiento médico o disfrute de vacaciones,
necesitará la autorización expresa de quien ejerza la patria
potestad o tutela, así como el informe previo favorable del
Subdelegado del Gobierno o Delegado del Gobierno en las
comunidades autónomas uniprovinciales, en cuyo territorio
vayan a permanecer. A estos efectos, el Delegado o
Subdelegado del Gobierno podrá solicitar el informe del
órgano de la comunidad o comunidades autónomas
competente en materia de protección de menores, emitido a
iniciativa de la entidad promotora del programa.

2. Los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de
Trabajo y Asuntos Sociales y del Interior coordinarán el
desplazamiento y estancia de estos menores, y por este
último departamento se controlará su regreso al país de
origen o de procedencia.

3. En todos los casos, si los menores van a ser acogidos por
familias o personas individuales, éstas deberán expresar por
escrito su conocimiento de que la acogida del menor no tiene
por objeto la adopción y su compromiso de favorecer el
regreso a su país de origen o procedencia.

4. La estancia temporal con fines de escolarización se
tramitará de conformidad con lo establecido para el régimen
de los estudiantes previsto en este Reglamento y acabará al
finalizar el curso académico, en cuyo momento, salvo que
razones excepcionales lo impidan, el menor deberá regresar a
su país.



En el caso de que desee continuar los estudios por más de un
curso académico, se deberá incluir al menor en un nuevo
programa.

5. Los requisitos y exigencias de este artículo se entenderán
cumplidos, a los efectos de la concesión del visado, a través
del informe favorable del Subdelegado del Gobierno o
Delegado del Gobierno en las comunidades autónomas
uniprovinciales, a que se refiere el apartado 1. El informe se
referirá al cumplimiento, por parte del programa, de los
requisitos y autorizaciones exigibles en España,
proporcionados para el fin de la estancia y su duración, tanto
en materia sanitaria o de escolarización como de protección
jurídica del menor en relación con la finalidad expuesta y de
esa duración, que no podrá exceder de un curso académico,
en orden a garantizar la ausencia de riesgo de desprotección
de éste. Asimismo, se habrá de verificar la existencia de
compromiso escrito de facilitar el regreso al país de origen de
los menores, y el conocimiento de que la acogida del menor
no tiene por objeto la adopción, según lo referido en el
apartado 3, y que el mencionado regreso no implica coste
para el erario público, salvo que dicho coste haya sido
asumido expresa y previamente por la autoridad competente.

La oficina consular en el país de origen del menor deberá, no
obstante, comprobar la autorización expresa de quien ejerza la
patria potestad o tutela, así como todo lo relativo a los requisitos
de los pasaportes individuales o colectivos, salvoconductos u otra
documentación de viaje de los menores.

Residencia del hijo de residente legal.

Los hijos nacidos en España de extranjero que se encuentre
residiendo legalmente en España adquirirán automáticamente la
misma autorización de residencia de la que sea titular cualquiera
de sus progenitores. A estos efectos, el padre o la madre
deberán solicitar personalmente la autorización de residencia
para el hijo desde que tuviera lugar el nacimiento o desde que
alguno de sus progenitores acceda a la situación de residencia
legal, acompañando original y copia de la partida de nacimiento,
así como copia de la autorización de residencia de la que sea
titular cualquiera de sus progenitores. Si el hijo nacido en España
es de padre o madre reconocidos como refugiados, éstos podrán
optar entre solicitar para él la extensión familiar del derecho de
asilo o una autorización de residencia, en función del interés
superior del menor.



Los extranjeros menores de edad o incapacitados no nacidos
en España que o bien sean hijos de españoles o de extranjeros
residentes legales en España, o bien estén sujetos legalmente a
la tutela de un ciudadano o institución españoles o de un
extranjero residente legal en España podrán obtener autorización
de residencia cuando se acredite su permanencia continuada en
España durante un mínimo de dos años y sus padres o tutores
cumplan los requisitos de medios de vida y alojamiento exigidos
para ejercer el derecho a la reagrupación familiar. Cuando los
menores se encuentren en edad de escolarización obligatoria, se
deberá acreditar adicionalmente que han estado matriculados en
un centro de enseñanza y asistido regularmente a clase, salvo
ausencias justificadas, durante su permanencia en España. La
vigencia de las autorizaciones concedidas por este motivo estará
vinculada, en su caso, a la de la autorización de residencia del
padre, la madre o el tutor del interesado.

Para las renovaciones de las autorizaciones de residencia
reguladas en este artículo se seguirán los trámites y el
procedimiento establecido para las autorizaciones de residencia
de los familiares reagrupados.

PERMISO DE RESIDENCIA Y TRABAJO

Los extranjeros que obtengan cualquier clase de prórroga de
estancia o documento que le habilite para permanecer en
territorio español, aquellos a los que se les haya incoado un
expediente administrativo en virtud de lo dispuesto en la
normativa sobre extranjería y aquellos que, por sus intereses
económicos, profesionales o sociales, se relacionen con España,
serán dotados, a efectos de identificación, de un número
personal, único y exclusivo, de carácter secuencial.

El número personal (N.I.E) será el identificador del
extranjero, que deberá figurar en todos los documentos que se
le expidan o tramiten, así como las diligencias que se estampen
en su pasaporte o documento análogo.

El número deberá ser otorgado, de oficio, por la Dirección
General de la Policía, salvo en el caso de los extranjeros que se
relacionen con España, por razón de sus intereses económicos,
profesionales o sociales, que deberán interesar de dicha
Dirección General la asignación del indicado número, siempre
que concurran los siguientes requisitos:

• Que no se encuentren en España en situación irregular.
• Que justifiquen documentalmente los motivos por los que

solicitan la asignación de dicho número. (Relaciones con la



Administración Tributaria, Registros de la propiedad o
Mercantiles, Notarios, Tráfico, Seguridad Social, Instituto
Nacional de Empleo, etc.)

En lo referente a solicitudes de asignación de NIE de
ciudadanos extranjeros que se encuentren en su país de
residencia, se admiten las siguientes:

• Las que se presenten en España personalmente por el
interesado, en cuyo caso habrá de acreditar que se halla
legalmente en territorio español y justificar documentalmente el
motivo de la asignación de dicho número.

• Las que se presenten en España por el representante del
extranjero, acreditando dicha representación mediante poder
general o poder especial así como justificar documentalmente el
motivo de la asignación del número.

• Las que se presenten en las Representaciones
Diplomáticas u Oficinas Consulares españolas ubicadas en el país
de residencia del extranjero, en unión de los documentos que
justifiquen el motivo de la asignación del número.

• Para la asignación del citado número deberán aportar los
siguientes documentos:

• Impreso-solicitud normalizado

Residentes en España

Residentes en el extranjero

• Pasaporte original y fotocopia del mismo
• Justificación de su relación de intereses

Todos los extranjeros que cuenten con una autorización o
tarjeta para permanecer en España serán dotados de un único
documento, la Tarjeta de Extranjero, en la que constará el tipo
de autorización que se les haya concedido.

Los extranjeros están obligados a llevar consigo el
pasaporte o documento en base al cual hubieran efectuado su
entrada en España y, en su caso, el documento al que se refiere
el apartado anterior, así como a exhibirlos cuando fueran
requeridos por las autoridades o sus agentes.



Será aplicable al documento mencionado la normativa vigente
sobre presentación y anotación en las Oficinas públicas del
documento nacional de identidad, cuya normativa tendrá
carácter supletorio de las normas sobre utilización en España de
los documentos de identidad de los extranjeros.

El extranjero que se encuentre en territorio español tiene el
derecho y la obligación de conservar la documentación
que acredite su identidad, expedida por las autoridades
competentes del país de origen o de procedencia, así como la
que acredite su situación en España.

En los supuestos de extranjeros indocumentados se procederá
de la siguiente forma:

• La petición de documentación deberá efectuarse tan
pronto como se hubiera producido la indocumentación o la
caducidad de la documentación anterior.

• La petición deberá presentarse, personalmente y por
escrito, en la Comisaría General de Extranjería y Documentación
de la Dirección General de la Policía o en una Jefatura Superior,
Comisaría Provincial, Comisaría Local de Policía, u Oficina de
Extranjeros.

• En las dependencias policiales en que efectúe su
presentación, el interesado exhibirá los documentos de cualquier
clase, aunque estuvieren caducados, que pudieran constituir
indicios o pruebas de identidad, procedencia, nacionalidad, en su
caso, y circunstancias personales. Ello es a efecto de que dichas
dependencias los reseñen en la información que lleven a cabo, y
acreditará que no puede ser documentado por la Misión
Diplomática u Oficina Consular correspondiente, si concurre esta
circunstancia, mediante acta notarial que permita dejar
constancia del requerimiento efectuado y no atendido.

En el caso de los solicitantes de autorización de residencia
temporal por circunstancias excepcionales, se eximirá al
solicitante de la presentación de acta notarial para acreditar que
no puede ser documentado por la Misión Diplomática u Oficina
Consular correspondiente, en los casos en que se alegasen
razones graves que impidan su comparecencia en aquéllas,
pudiendo recabarse, a estos efectos, informe de la Oficina de
Asilo y Refugio.



A efectos de realización de dicha información, el interesado
deberá facilitar las referencias de que disponga y colaborar
diligentemente con las dependencias policiales instructoras, para
llevar a cabo su comprobación.

Una vez realizada la información inicial, siempre que el
extranjero no esté incurso en ninguno de los supuestos de
prohibición de entrada en España o de expulsión del territorio, si
desea permanecer en España, se le otorgará por el Delegado o
Subdelegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma en que se
encuentre un documento de identificación provisional, que
le habilitará para permanecer durante tres meses, período en el
que las Jefaturas Superiores y Comisarías provinciales o locales
de Policía han de completar la información sobre sus
antecedentes.

Completada la información, salvo que el extranjero se
encontrara incurso en alguno de los supuestos de prohibición de
entrada, previo abono de las tasas fiscales que legalmente
correspondan, el Delegado o Subdelegado del Gobierno, en el
caso de que aquél desee permanecer en España, dispondrán su
inscripción en una Sección especial del Registro de
Extranjeros y le dotarán de una Cédula de Inscripción en
un documento impreso, que deberá renovarse anualmente. La
Dirección General de la Policía expedirá certificaciones o informes
sobre los extremos que figuren en dicha Sección especial para su
presentación ante cualquier otra autoridad española.

En caso de denegación de la solicitud, una vez notificada
ésta formalmente, se procederá a su devolución al país de
procedencia o a su expulsión del territorio español.

El extranjero al que le haya sido concedida la Cédula de
Inscripción podrá solicitar la correspondiente autorización de
residencia.

La Cédula de Inscripción perderá vigencia, sin necesidad de
resolución expresa, cuando el extranjero sea documentado por
algún país o adquiera la nacionalidad española u otra distinta.

La Entidad Pública que ejerza la tutela de menores extranjeros
indocumentados representará al menor en las actuaciones
necesarias para su documentación



Excepción de obtención de autorización de trabajo

Podrán ser exceptuadas de la obligación de obtener
autorización de trabajo para el ejercicio de las actividades
que motivan la excepción las personas que, estando incluidas en
el artículo 41 de la Ley Orgánica 4/2000 cumplan las siguientes
condiciones:

a) Técnicos, investigadores y científicos extranjeros, invitados
o contratados por la Administración General del Estado, las
comunidades autónomas, las universidades, los entes locales o
los organismos que tengan por objeto la promoción y el
desarrollo de la investigación promovidos o participados
mayoritariamente por las anteriores. Tendrán esta consideración
los profesionales extranjeros que por sus conocimientos,
especialización, experiencia o prácticas científicas sean invitados
o contratados por cualesquiera de las Administraciones citadas
para el desarrollo de una actividad o programa técnico, científico
o de interés general. Esta circunstancia quedará acreditada con
la presentación de la invitación o contrato de trabajo suscritos
por quien tenga atribuida la representación legal del órgano
correspondiente, donde conste la descripción del proyecto y el
perfil profesional que se requiere para su desarrollo.

b) Profesores, técnicos, investigadores y científicos
extranjeros invitados o contratados por una universidad
española. Se considera como tales a los docentes extranjeros
que sean invitados o contratados por una universidad española
para desarrollar tareas lectivas u otras tareas académicas. Esta
circunstancia quedará acreditada con la presentación de la
invitación o contrato de trabajo para el ejercicio de actividades
lectivas, suscritos por quien tenga atribuida la representación
legal de la universidad española correspondiente.

c) Personal directivo o profesorado extranjero de instituciones
culturales o docentes dependientes de otros Estados, o privadas,
de acreditado prestigio, oficialmente reconocidas por España, que
desarrollen en nuestro país programas culturales y docentes de
sus países respectivos, en tanto limiten su actividad a la
ejecución de tales programas. Podrán beneficiarse de la
excepción los extranjeros en quienes concurran las circunstancias
siguientes:



1.ª Ocupar puestos de dirección, de docencia o de
investigación y limitar su ocupación al ejercicio de la indicada
actividad en instituciones culturales o docentes extranjeras
radicadas en España.

2.ª Cuando se trate de instituciones culturales o docentes
dependientes de otros Estados, deberán desarrollar en España su
actividad de forma que los estudios cursados, programas
desarrollados y los títulos o diplomas expedidos tengan validez y
sean reconocidos por los países de los que dependan.

3.ª Si se trata de instituciones privadas extranjeras, se
considerará acreditado el prestigio cuando la entidad y las
actividades realizadas hayan sido oficialmente reconocidas y
autorizadas por las autoridades competentes, y los títulos o
diplomas que expidan tengan validez y reconocimiento por los
países de los que dependan. Estas circunstancias quedarán
acreditadas con la presentación de la documentación que
justifique la validez en el país de origen a los títulos o diplomas
expedidos en España, del contrato de trabajo o designación para
el ejercicio de actividades de dirección o docencia y, en el caso
de las entidades privadas, también de la documentación que
justifique su reconocimiento oficial en España.

d) Los funcionarios civiles o militares de las Administraciones
estatales extranjeras que vengan a España para desarrollar
actividades en virtud de acuerdos de cooperación con la
Administración española. Esta situación quedará acreditada con
la presentación del certificado emitido por la Administración
estatal extranjera competente y la justificación de tales aspectos.

e) Corresponsales de medios de comunicación extranjeros.
Tendrán esta consideración los profesionales de la información al
servicio de medios de comunicación extranjeros que desarrollen
su actividad informativa en España, debidamente acreditados por
las autoridades españolas, ya sea como corresponsales ya sea
como enviados especiales. Esta situación quedará acreditada con
la presentación de la acreditación emitida por el Ministerio de la
Presidencia a este respecto.



f) Miembros de misiones científicas internacionales que
realicen trabajos e investigaciones en España autorizados por el
Ministerio de Educación y Ciencia o por el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio. Tendrán esta consideración los extranjeros
que formen parte de una misión científica internacional que se
desplace a España para realizar actividades de estudio o
investigación programadas por un organismo o agencia
internacional, y autorizadas por las autoridades competentes.
Esta situación quedará acreditada con la presentación de la
autorización del Ministerio de Educación y Ciencia o del Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio de formar parte de misión
científica internacional.

g) Los artistas que vengan a España a realizar actuaciones
concretas que no supongan una actividad continuada. Estarán
incluidas en este supuesto las personas que, de forma individual
o colectiva, se desplacen a España para realizar una actividad
artística, directamente ante el público o destinada a la grabación
de cualquier tipo para su difusión, en cualquier medio o local
destinado habitual o accidentalmente a espectáculos públicos o
actuaciones de tipo artístico. Las actividades que se realicen no
podrán superar cinco días continuados de actuación o veinte días
de actuación en un período inferior a seis meses. Esta situación
quedará acreditada con la presentación del documento nacional
de identidad y del contrato de trabajo para el desarrollo de las
actividades artísticas.

h) Ministros religiosos y miembros de la jerarquía de las
diferentes iglesias, confesiones y comunidades religiosas, así
como religiosos profesos de órdenes religiosas. Tendrán esta
consideración las personas en quienes concurran los siguientes
requisitos:

1.º Que pertenezcan a una iglesia, confesión, comunidad
religiosa u orden religiosa que figure inscrita en el Registro de
Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia.

2.º Que tengan, efectiva y actualmente, la condición de
ministro de culto, miembro de la jerarquía o de religioso profeso,
por cumplir los requisitos establecidos en sus normas
estatutarias.

3.º Que las actividades que vayan a desarrollar en España
sean estrictamente religiosas o, en el caso de religiosos profesos,
sean meramente contemplativas o respondan a los fines



estatutarios propios de la orden; quedan expresamente excluidas
las actividades retribuidas que no se realicen en este ámbito.

4.º Que la entidad de la que dependan se comprometa a
hacerse cargo de los gastos ocasionados por su manutención.

El extremo indicado en el párrafo 1.º se acreditará mediante
certificación del Ministerio de Justicia; los expresados en los
párrafos 2.º a 4.º, se acreditarán mediante certificación expedida
por la entidad, con la conformidad del Ministerio de Justicia.

Quedan expresamente excluidos los seminaristas y personas
en preparación para el ministerio religioso, aunque
temporalmente realicen actividades de carácter pastoral, así
como las personas vinculadas con una orden religiosa en la que
aún no hayan profesado, aunque realicen una actividad temporal
en cumplimiento de sus estatutos religiosos.

i) Los extranjeros que formen parte de los órganos de
representación, gobierno y administración de los sindicatos y
organizaciones empresariales reconocidos internacionalmente,
siempre que su actividad se limite estrictamente al desempeño
de las funciones inherentes a dicha condición.

j) Los españoles de origen que hubieran perdido la
nacionalidad española. Esta situación se acreditará mediante
certificación literal de nacimiento o, en su defecto, mediante el
medio de prueba adecuado admitido en derecho.

k) Los menores extranjeros en edad laboral tutelados por
entidad de protección de menores competente, para aquellas
actividades que, a propuesta de la mencionada entidad, mientras
permanezcan en esa situación, favorezcan su integración social.

Esta situación quedará probada con la acreditación de que la
entidad citada ejerce la tutela del menor y la presentación por
parte de esta de la propuesta de actividad que favorezca la
integración social del menor.



Visado

En el caso de que no sea residente en España, el
extranjero deberá solicitar el correspondiente visado de
residencia ante la oficina consular española correspondiente a su
lugar de residencia, acompañando a la solicitud la documentación
que proceda para cada uno de los supuestos de excepción a la
autorización de trabajo . El Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, si media causa que lo justifique, podrá determinar
la misión diplomática u oficina consular diferente a la anterior en
la que corresponda presentar la solicitud de visado. La oficina
consular verificará la excepción y tramitará el visado de
residencia conforme a lo dispuesto en el artículo 35 del
Reglamento, si bien se reducirá el plazo previsto en el apartado 5
de dicho artículo a siete días, y se deberá considerar la ausencia
de respuesta, prevista en el apartado 6 de dicho artículo, como
resolución favorable.

En el caso de que sea residente en España, el extranjero
deberá solicitar el reconocimiento de la excepción, y alegar que
reúne estas condiciones ante la Subdelegación del Gobierno o
Delegación del Gobierno en las comunidades autónomas
uniprovinciales, correspondiente a la provincia donde se
encuentre el centro de trabajo, aportando la documentación que
lo justifique. Esta situación se entenderá denegada si en el plazo
de tres meses la Subdelegación o Delegación del Gobierno no se
pronuncia sobre ella. La Delegación del Gobierno o
Subdelegación del Gobierno correspondiente podrá solicitar la
presentación de la documentación adicional que se estime
pertinente para acreditar que el extranjero se encuentra en
alguno de los supuestos previstos en el artículo 68, así como los
informes que sean precisos a otros órganos administrativos.

La vigencia del reconocimiento de la excepción se adaptará a
la duración de la actividad o programa que se desarrolle, con el
límite de un año en el reconocimiento inicial, de dos en la
primera renovación y de otros dos años en la siguiente
renovación, si subsisten las circunstancias que motivaron la
excepción.

El hecho de haber sido titular de una excepción de
autorización de trabajo no generará derechos para la obtención
de una autorización de trabajo por cuenta propia o ajena de
carácter inicial.



Efectos del visado.

El visado de residencia que se expida incorporará la
autorización inicial de residencia con la excepción a la
autorización de trabajo y su vigencia comenzará desde la fecha
en que se efectúe la entrada, y así se haga constar en el visado,
pasaporte o título de viaje. El trabajador deberá solicitar
personalmente, en el plazo de un mes, ante la oficina
correspondiente la tarjeta de identidad de extranjero.

Asimismo, una vez recogido el visado, el trabajador deberá
entrar en el territorio español, durante la vigencia del visado, no
superior a tres meses.

Incurrirán en responsabilidad administrativa quienes sean
autores o participen en cualquiera de las infracciones
relacionadas a continuación:

Infracciones leves:

• La omisión o el retraso en la comunicación a las
autoridades españolas de los cambios de nacionalidad, estado
civil o de domicilio, así como de otras circunstancias
determinantes de su situación laboral cuando les sean exigibles
por la normativa aplicable.

• El retraso, hasta tres meses, en la solicitud de renovación
de las autorizaciones una vez hayan caducado.

• Encontrarse trabajando sin haber solicitado autorización
administrativa para trabajar por cuenta propia, cuando se cuente
con autorización de residencia temporal.

Infracciones graves:

• Encontrarse irregularmente en territorio español, por no
haber obtenido la prórroga de estancia, carecer de autorización
de residencia o tener caducada más de tres meses la mencionada
autorización, y siempre que el interesado no hubiere solicitado la
renovación de la misma en el plazo previsto reglamentariamente.

• Encontrarse trabajando en España sin haber obtenido
autorización de trabajo o autorización administrativa previa para
trabajar, cuando no cuente con autorización de residencia válida.

• Incurrir en ocultación dolosa o falsedad grave en el
cumplimiento de la obligación de poner en conocimiento del



Ministerio del Interior los cambios que afecten a nacionalidad,
estado civil o domicilio.

• El incumplimiento de las medidas impuestas por razón de
seguridad pública, de presentación periódica o de alejamiento de
fronteras o núcleos de población concretados singularmente.

• La comisión de una tercera infracción leve, siempre que
en un plazo de un año anterior hubiera sido sancionado por dos
faltas leves de la misma naturaleza.

• La participación por el extranjero en la realización de
actividades contrarias al orden público previstas como graves en
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana.

• Las salidas del territorio español por puestos no
habilitados, sin exhibir la documentación prevista o
contraviniendo las prohibiciones legalmente impuestas.

• Incumplir la obligación de obtener la tarjeta de identidad
de extranjero cuando se les hubiera expedido un visado o una
autorización para permanecer en España por un período superior
a seis meses, la cual deberán solicitar personalmente en el plazo
de un mes desde su entrada en España o desde que se conceda
la autorización.

Infracciones muy graves:

• Participar en actividades contrarias a la seguridad exterior
del Estado o que pueden perjudicar las relaciones de España con
otros países, o estar implicados en actividades contrarias al
orden público previstas como muy graves en la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

• Inducir, promover, favorecer o facilitar con ánimo de
lucro, individualmente o formando parte de una organización, la
inmigración clandestina de personas en tránsito o con destino al
territorio español o su permanencia en el mismo, siempre que el
hecho no constituya delito.

• La realización de conductas de discriminación por motivos
raciales, étnicos, nacionales o religiosos, en los términos
previstos en el artículo 23 de la Ley Orgánica de Extranjería,
siempre que el hecho no constituya delito.

• La contratación de trabajadores extranjeros sin haber
obtenido con carácter previo la correspondiente autorización de
trabajo, incurriéndose en una infracción por cada uno de los
trabajadores extranjeros ocupados.

• La comisión de una tercera infracción grave siempre que
en un plazo de un año anterior hubiera sido sancionado por dos
faltas graves de la misma naturaleza.

• El transporte de extranjeros por vía aérea, marítima o
terrestre, hasta el territorio español, por los sujetos responsables



del transporte, sin que hubieran comprobado la validez y
vigencia, tanto de los pasaportes, títulos de viaje o documentos
de identidad pertinentes, como, en su caso, del correspondiente
visado, de los que habrán de ser titulares los citados extranjeros.

• El incumplimiento de las obligaciones previstas para los
transportistas en el artículo 66, apartados 1 y 2.

• El transporte de extranjeros por vía aérea, marítima o
terrestre, hasta el territorio español, por los sujetos responsables
del transporte, sin que hubieran comprobado la validez y
vigencia, tanto de los pasaportes, títulos de viaje o documentos
de identidad pertinentes, como, en su caso, del correspondiente
visado, de los que habrán de ser titulares los citados extranjeros.

• El incumplimiento de la obligación que tienen los
transportistas de hacerse cargo sin pérdida de tiempo del
extranjero o transportado que, por deficiencias en la
documentación antes citada, no haya sido autorizado a entrar en
España, así como del extranjero transportado en tránsito que no
haya sido trasladado a su país de destino o que hubiera sido
devuelto por las autoridades de éste, al no autorizarle la entrada.
Esta obligación incluirá los gastos de mantenimiento del citado
extranjero y, si así lo solicitan las autoridades encargadas del
control de entrada, los derivados del transporte de dicho
extranjero, que habrá de producirse de inmediato, bien por
medio de la compañía objeto de sanción o, en su defecto, por
medio de otra empresa de transporte, con dirección al Estado a
partir del cual haya sido transportado, al Estado que haya
expedido el documento de viaje con el que ha viajado o a
cualquier otro Estado donde esté garantizada su admisión.1

Las infracciones anteriormente relacionadas serán
sancionadas en los términos siguientes:

o Las infracciones leves con multa de hasta 300 euros.
o Las infracciones graves con multa de 301 hasta 6.000

euros.
o Las infracciones muy graves con multa desde 6.001

hasta 60.000 euros, excepto la prevista en el artículo 54.2.b),
que lo será con una multa de 3.000 a 6.000 euros por cada
viajero transportado o con un mínimo de 500.000 euros a tanto
alzado, con independencia del número de viajeros transportados.

1 Lo establecido en los dos puntos anteriores se entiende también para el caso en que el

transporte aéreo o marítimo, se realice desde Ceuta o Melilla hasta cualquier otro punto del
territorio español. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, no se considerará
infracción el hecho de transportar hasta la frontera española a un extranjero que, habiendo
presentado sin demora su solicitud de asilo, ésta le es admitida a trámite.



Para la graduación de las sanciones, el órgano competente
en imponerlas se ajustará a criterios de proporcionalidad,
valorando el grado de culpabilidad y, en su caso, el daño
producido o el riesgo derivado de la infracción y su
trascendencia.

Para la determinación de la cuantía de la sanción se tendrá
especialmente en cuenta la capacidad económica del infractor.
A no ser que pertenezcan a un tercero no responsable de la
infracción, en el supuesto de redes organizadas dedicadas a la
inmigración clandestina, serán objeto de decomiso los
vehículos, embarcaciones, aeronaves, y cuantos bienes muebles
o inmuebles, de cualquier naturaleza que sean, hayan servido de
instrumento para la comisión de la citada infracción. A fin de
garantizar la efectividad del comiso, los bienes, efectos e
instrumentos a que se refiere el apartado anterior podrán ser
aprehendidos y puestos a disposición de la autoridad
gubernativa, desde las primeras intervenciones, a resultas del
expediente sancionador que resolverá lo pertinente en relación
con los bienes decomisados.

En el supuesto de contratación de trabajadores extranjeros
que carezcan de autorización de trabajo, la autoridad
gubernativa podrá adoptar, sin perjuicio de la sanción que
corresponda, la clausura del establecimiento o local desde
seis meses a cinco años.

Plazos de prescripción:

o Las infracciones muy graves prescribirán a los tres
años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses.

o Las sanciones impuestas por infracciones muy graves
prescribirán a los cinco años, las graves a los dos años y las
impuestas por infracciones leves al año.

o Si la sanción impuesta fuera la de expulsión del territorio
nacional la prescripción no empezará a contar hasta que haya
transcurrido el período de prohibición de entrada fijado en la
resolución con un máximo de diez años.



EXPULSIÓN

Cuando los infractores sean extranjeros y realicen conductas
de las tipificadas como muy graves (artículo 54 de la Ley
Orgánica 4/2000), o conductas graves de las previstas en los
apartados a), b), c), d) y f) del artículo 53 de la Ley Orgánica
4/2000, podrá aplicarse en lugar de la sanción de multa la
expulsión del territorio español, previa la tramitación del
correspondiente expediente administrativo.

Asimismo constituirá causa de expulsión, previa la
tramitación del correspondiente expediente, que el extranjero
haya sido condenado, dentro o fuera de España, por una
conducta dolosa que constituya en nuestro país delito sancionado
con pena privativa de libertad superior a un año, salvo que los
antecedentes penales hubieran sido cancelados.

En ningún caso podrán imponerse conjuntamente las
sanciones de expulsión y multa.

La expulsión conllevará, en todo caso, la extinción de
cualquier autorización para permanecer en España, así como
el archivo de cualquier procedimiento que tuviera por objeto
la autorización para residir o trabajar en España del extranjero
expulsado.

La sanción de expulsión no podrá ser impuesta salvo que la
infracción cometida sea la prevista en el artículo 54, letra a) del
apartado 1, o suponga una reincidencia en la comisión en el
término de un año de una infracción de la misma naturaleza
sancionable con la expulsión, a los extranjeros que se encuentren
en los siguientes supuestos:

a) Los nacidos en España que hayan residido legalmente en
los últimos cinco años.

b) Los que tengan reconocida la residencia permanente.

c) Los que hayan sido españoles de origen y hubieran perdido
la nacionalidad española.

d  ) Los que sean beneficiarios de una prestación por
incapacidad permanente para el trabajo como consecuencia de
un accidente de trabajo o enfermedad profesional ocurridos en
España, así como los que perciban una prestación contributiva



por desempleo o sean beneficiarios de una prestación económica
asistencial de carácter público destinada a lograr su inserción o
reinserción social o laboral.

Tampoco podrán ser expulsados los cónyuges de los
extranjeros, ascendientes e hijos menores o incapacitados a
cargo del extranjero que se encuentre en alguna de las
situaciones señaladas anteriormente y hayan residido legalmente
en España durante más de dos años, ni las mujeres embarazadas
cuando la medida pueda suponer un riesgo para la gestación o
para la salud de la madre.

Cuando el extranjero se encuentre procesado o inculpado
en un procedimiento judicial por delito o falta para el que la
ley prevea una pena privativa de libertad inferior a seis años o
una pena de distinta naturaleza, y conste este hecho acreditado
en el expediente administrativo de expulsión, la autoridad
gubernativa someterá al juez que, previa audiencia del Ministerio
Fiscal, autorice, en el plazo más breve posible y en todo caso no
superior a tres días, su expulsión, salvo que de forma motivada,
aprecie la existencia de circunstancias excepcionales que
justifiquen su denegación.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, el juez podrá
autorizar, a instancias del interesado y previa audiencia del
Ministerio Fiscal, la salida del extranjero del territorio español en
la forma que determina la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

No serán de aplicación las previsiones contenidas en el párrafo
anterior cuando se trate de delitos tipificados en los artículos
312, 318 bis, 515.6.ª, 517 y 518 del Código Penal.

En el supuesto de que se trate de extranjeros no residentes
legalmente en España y que fueren condenados por sentencia
firme, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 89 del Código
Penal.

Cuando los extranjeros, residentes o no, hayan sido
condenados por conductas tipificadas como delitos en los
artículos 312, 318 bis, 515.6.º, 517 y 518 del Código Penal, la
expulsión se llevará a efecto una vez cumplida la pena privativa
de libertad.

La resolución de expulsión deberá ser notificada al interesado,
con indicación de los recursos que contra la misma se puedan
interponer, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo
para presentarlos.



Efectos de la expulsión y devolución

Toda expulsión llevará consigo la prohibición de entrada en
territorio español por un período mínimo de tres años y
máximo de diez.

No será preciso expediente de expulsión para la devolución de
los extranjeros en los siguientes supuestos:

• Los que habiendo sido expulsados contravengan la
prohibición de entrada en España.

• Los que pretendan entrar ilegalmente en el país.

En el supuesto de que se formalice una solicitud de
asilo por las personas que se encuentren en alguno de los
supuestos mencionados en el apartado anterior, no podrá
llevarse a cabo la devolución hasta que se haya decidido la
inadmisión a trámite de la petición, de conformidad con la
normativa de asilo.

Tampoco podrán ser devueltas las mujeres embarazadas
cuando la medida pueda suponer un riesgo para la gestación o
para la salud de la madre.

La devolución será acordada por la autoridad gubernativa
competente para la expulsión. Cuando la devolución no se
pudiera ejecutar en el plazo de 72 horas, se solicitará de la
autoridad judicial la medida de internamiento prevista para los
expedientes de expulsión.

La devolución acordada por contravenir la prohibición de
entrada en España conllevará la reiniciación del cómputo del
plazo de prohibición de entrada que hubiese acordado la
resolución de expulsión quebrantada. Asimismo, toda devolución
acordada por entrar ilegalmente en el país llevará consigo la
prohibición de entrada en territorio español por un plazo máximo
de tres años.



Colaboración contra redes organizadas

El extranjero que haya cruzado la frontera española fuera de
los pasos establecidos al efecto o no haya cumplido con su
obligación de declarar la entrada y se encuentre irregularmente
en España o trabajando sin permiso, sin documentación o
documentación irregular, por haber sido víctima, perjudicado o
testigo de un acto de tráfico ilícito de seres humanos,
inmigración ilegal, o de tráfico ilícito de mano de obra o de
explotación en la prostitución abusando de su situación de
necesidad, podrá quedar exento de responsabilidad
administrativa y no será expulsado si denuncia a las
autoridades competentes a los autores o cooperadores de dicho
tráfico, o coopera y colabora con los funcionarios policiales
competentes en materia de extranjería, proporcionando datos
esenciales o testificando, en su caso, en el proceso
correspondiente contra aquellos autores.

Los órganos administrativos competentes encargados de la
instrucción del expediente sancionador harán la propuesta
oportuna a la autoridad que deba resolver.

A los extranjeros que hayan quedado exentos de
responsabilidad administrativa se les podrá facilitar a su elección,
el retorno a su país de procedencia o la estancia y residencia en
España, así como autorización de trabajo y facilidades para su
integración social, de acuerdo con lo establecido en la presente
Ley.

Medidas cautelares

Desde el momento en que se incoe un procedimiento
sancionador en el que pueda proponerse la expulsión, el
instructor, a fin de asegurar la resolución final que pudiera
recaer, podrá adoptar alguna de las siguientes medidas
cautelares:

a) Presentación periódica ante las autoridades
competentes.

b) Residencia obligatoria en determinado lugar.

c) Retirada del pasaporte o documento acreditativo de su
nacionalidad, previa entrega al interesado de resguardo
acreditativo de tal medida.



d) Detención cautelar, por la autoridad gubernativa o sus
agentes, por un período máximo de setenta y dos horas, previas
a la solicitud de internamiento.

En cualquier otro supuesto de detención, la puesta a
disposición judicial se producirá en un plazo no superior a
setenta y dos horas.

e) Internamiento preventivo, previa autorización judicial
en los centros de internamiento.

En los expedientes sancionadores en la comisión de
infracciones por transportistas, si éstos infringen la obligación de
tomar a cargo al extranjero transportado ilegalmente, podrá
acordarse la suspensión de sus actividades, la prestación de
fianzas, avales, o la inmovilización del medio de transporte
utilizado.

Retorno

Se acordará el retorno cuando el extranjero se presente en
un puesto fronterizo habilitado y no se le permita el
ingreso en el territorio nacional por no reunir los requisitos
necesarios para autorizarles la entrada.

La resolución de retorno se dictará como consecuencia de la
de denegación de entrada que al efecto dicten los funcionarios
policiales responsables del control de entrada, la cual se adoptará
en procedimiento oportuno en donde consten acreditados, entre
otros los siguientes trámites:

• Del derecho del interesado a la asistencia jurídica, que
será gratuita si careciera de recursos económicos suficientes, y a
la asistencia de intérprete si no comprende o habla la lengua
oficial que se utilice, a partir del momento en que se dicte el
acuerdo de iniciación del procedimiento.

• Que el efecto que puede conllevar la denegación de
entrada es el retorno.

• Determinación expresa de la causa por la que se deniega
la entrada.



El retorno se ejecutará de forma inmediata y, en todo caso,
dentro del plazo de setenta y dos horas desde que se hubiese
acordado. Si no pudiera ejecutarse dentro de dicho plazo, la
autoridad gubernativa o, por delegación de ésta, el responsable
del puesto fronterizo habilitado, se dirigirá al Juez de Instrucción
a fin de que determine el lugar donde haya de ser internado el
extranjero, que no podrá tener carácter penitenciario, hasta que
llegue el momento del retorno.

Durante el tiempo en que el extranjero permanezca detenido
en las instalaciones del puesto fronterizo o en el lugar en que se
haya acordado su internamiento, todos los gastos de
mantenimiento que se ocasionen serán a cargo de la compañía o
transportista que lo hubiese transportado, siempre que no
concurra el supuesto previsto en el apartado 3 del artículo 54 de
la Ley Orgánica 4/2000, y sin perjuicio de la sanción que pueda
llegar a imponerse a la misma.

Igualmente, la compañía o transportista se hará cargo
inmediatamente del extranjero al que se le haya denegado la
entrada y serán a cuenta de la misma todos los gastos que se
deriven del transporte con el fin de ejecutar el retorno, que será
realizado directamente por aquélla o por medio de otra empresa
de transporte con dirección al Estado a partir del cual le haya
transportado, al Estado que haya expedido el documento de viaje
con el que haya viajado el extranjero o a cualquier otro Estado
donde esté garantizada su admisión.

La detención del extranjero a efectos de retorno se
comunicará a la Embajada o Consulado de su país y, en todo
caso, al Ministerio de Asuntos Exteriores.

La resolución de retorno no agota la vía administrativa y la
misma será recurrible con arreglo a lo dispuesto en las leyes. Si
el extranjero no se hallase en España podrá interponer los
recursos, tanto administrativos como jurisdiccionales que
corresponda, a través de las representaciones diplomáticas o
consulares correspondientes, quienes los remitirán al organismo
competente.



Centro de internamiento

El Juez de Instrucción del lugar en que hubiese sido
detenido el extranjero, a petición del instructor del
procedimiento, del responsable de la unidad de extranjeros del
Cuerpo Nacional de Policía o de la autoridad gubernativa que por
sí misma o por sus agentes hubiera acordado dicha detención, en
el plazo de setenta y dos horas desde la misma, podrá
autorizar su ingreso en centros de internamiento de
extranjeros que no tengan carácter penitenciario, en los casos a
que se refiere el apartado siguiente.

Sólo se podrá acordar el internamiento del extranjero cuando
concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Que haya sido detenido por encontrarse incurso en alguno
de los supuestos de expulsión de las letras a) y b) del apartado 1
del artículo 54 del artículo 53 de la Ley Orgánica 4/2000.

b) Que se haya dictado resolución de retorno y éste no pueda
ejecutarse dentro del plazo de setenta y dos horas, cuando la
autoridad judicial así lo determine.

c) Que se haya dictado resolución de expulsión y el extranjero
no abandone el territorio nacional en el plazo que se le haya
concedido para ello.

El ingreso del extranjero en un centro de internamiento de
carácter no penitenciario no podrá prolongarse por más
tiempo del imprescindible para la práctica de la expulsión,
debiéndose proceder por la autoridad gubernativa a realizar las
gestiones necesarias para la obtención de la documentación que
fuese necesaria con la mayor brevedad posible.

La detención de un extranjero a efectos de expulsión
devolución o retorno será comunicada al Consulado
competente al que se le facilitarán los datos sobre la
personalidad del extranjero y la medida de internamiento. Esta
comunicación se dirigirá al Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación cuando no se haya podido notificar al Consulado o
éste no radique en España. Si así lo solicitase el extranjero, se
comunicará el internamiento a sus familiares u otras personas
residentes en España.

La duración máxima del internamiento no podrá exceder de
cuarenta días, debiéndose solicitar de la autoridad judicial la
puesta en libertad del extranjero cuando con anterioridad al



transcurso de este plazo se tenga constancia de que la práctica
de la expulsión no podrá llevarse a cabo.

El extranjero, durante su internamiento, estará en todo
momento a disposición del órgano jurisdiccional que lo autorizó,
debiéndose comunicar a éste por la autoridad gubernativa
cualquier circunstancia en relación con la situación de dicho
extranjero internado.

Igualmente se remitirán, a la autoridad u órgano a quien sean
dirigidas, las quejas y peticiones que el extranjero pudiera
presentar en defensa de sus derechos e intereses legítimos.

Las personas ingresadas en centros de internamiento de
carácter no penitenciario gozarán durante el mismo de los
derechos no afectados por la medida judicial de internamiento,
en especial el derecho a asistencia letrada, que se proporcionará
de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete, si no
comprende o habla la lengua oficial que se utilice, y de forma
gratuita en el caso de que careciese de medios económicos, así
como del derecho a ser informado de las disposiciones
administrativas y resoluciones judiciales que les afecten o
puedan perjudicarles.

Los menores extranjeros no podrán ser ingresados en
dichos Centros, debiendo ser puestos a disposición de los
servicios competentes de Protección de Menores, salvo que el
Juez de Menores lo autorice, previo informe favorable del
Ministerio Fiscal, y sus padres o tutores se encuentren ingresados
en el mismo Centro, manifiesten su deseo de permanecer juntos
y existan módulos que garanticen la unidad e intimidad familiar.

Derechos de los extranjeros internados

Los extranjeros sometidos a internamiento tienen los
siguientes derechos:

a) A ser informado de su situación.
b) A que se vele por el respeto a su vida, integridad física y

salud, sin que puedan en ningún caso ser sometidos a
tratos degradantes o a malos tratos de palabra o de obra y
a que sea preservada su dignidad y su intimidad.

c) A que se facilite el ejercicio de los derechos reconocidos
por el ordenamiento jurídico, sin más limitaciones que las
derivadas de su situación de internamiento.

d) A recibir asistencia médica y sanitaria adecuada y ser
asistidos por los servicios de asistencia social del centro.



e) A que se comunique inmediatamente a la persona que
designe en España y a su abogado el ingreso en el centro,
así como a la oficina consular del país del que es nacional.

f) A ser asistido de abogado, que se proporcionará de oficio
en su caso, y a comunicarse reservadamente con el mismo,
incluso fuera del horario general del centro, cuando la
urgencia del caso lo justifique.

g) A comunicarse en el horario establecido en el centro, con
sus familiares, funcionarios consulares de su país u otras
personas, que sólo podrán restringirse por resolución
judicial.

h) A ser asistido de intérprete si no comprende o no habla
castellano y de forma gratuita, si careciese de medios
económicos.

i) A tener en su compañía a sus hijos menores, siempre que
el Ministerio Fiscal informe favorablemente tal medida y
existan en el centro módulos que garanticen la unidad e
intimidad familiar

Deberes de los extranjeros internados

Los extranjeros sometidos a internamiento estarán obligados:

a) A permanecer en el centro a disposición del juez de
instrucción que hubiere autorizado su ingreso.

b) A observar las normas por las que se rige el centro y
cumplir las instrucciones generales impartidas por la
dirección y las particulares que reciban de los
funcionarios en el ejercicio legítimo de sus funciones,
encaminadas al mantenimiento del orden y la seguridad
dentro del mismo, así como las relativas a su propio
aseo e higiene y la limpieza del centro.

c) Mantener una actividad cívica correcta y de respeto con
los funcionarios y empleados del centro, con los
visitantes y con los otros extranjeros internados,
absteniéndose de proferir insultos o amenazas contra
los mismos, o de promover o intervenir en agresiones,
peleas, desórdenes y demás actos individuales o
colectivos que alteren la convivencia.

d) Conservar el buen estado de las instalaciones
materiales, mobiliario y demás efectos del centro,
evitando el deterioro o inutilización deliberada, tanto de
éstos como de los bienes o pertenencias de los demás
extranjeros ingresados o funcionarios.

e) Someterse a reconocimiento médico a la entrada y
salida del centro, así como en aquellos casos en que,



por razones de salud colectiva, apreciadas por el
servicio médico, y a petición de éste, lo disponga el
director del centro.

Información y reclamaciones

Los extranjeros recibirán a su ingreso en el centro información
escrita sobre sus derechos y obligaciones, las cuestiones de
organización general, las normas de funcionamiento del centro,
las normas disciplinarias y los medios para formular peticiones o
quejas. La información se les facilitará en un idioma que
entiendan.

Los internados podrán formular, verbalmente o por escrito,
peticiones y quejas sobre cuestiones referentes a su situación de
internamiento.

Dichas peticiones o quejas también podrán ser presentadas al
director del centro, el cual las atenderá si son de su competencia
o las pondrá en conocimiento de la autoridad competente, en
caso contrario.

RESOLUCIONES

El plazo general máximo para notificar las resoluciones
sobre las solicitudes que se formulen por los interesados en los
procedimientos regulados en el Reglamento de ejecución de la
Ley Orgánica 4/2000, será de tres meses contados a partir del
día siguiente al de la fecha en que hayan tenido entrada en el
registro del órgano competente para tramitarlas. Se exceptúan
las peticiones de autorización de residencia por reagrupación
familiar, de autorización de trabajo de temporada, y de
modificación de autorización de trabajo, cuyas resoluciones se
notificarán en la mitad del plazo señalado.

En el procedimiento en materia de visados, el plazo
máximo, y no prorrogable, para notificar las resoluciones sobre
las solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente
al de la fecha en que la solicitud haya sido presentada en
forma en el registro de la Oficina o Sección Consular competente
para su tramitación, salvo en el caso de los visados de tránsito,
estancia y residencia no lucrativa, en los que el plazo máximo
será de tres meses. En el caso del visado de residencia no
lucrativa, la solicitud de la pertinente autorización de residencia
por parte de la Delegación o Subdelegación del Gobierno que



corresponda interrumpirá el cómputo del plazo, hasta que se
comunique la resolución.

La obligación formal de informar al solicitante de visado sobre
el plazo máximo para la notificación de la resolución del
procedimiento, los supuestos de suspensión del cómputo de
dicho plazo y los efectos del silencio administrativo se
entenderá cumplida mediante la inserción de una nota
informativa sobre tales extremos en los impresos de
solicitud.

Transcurrido el plazo para resolver las solicitudes, de
conformidad con lo establecido en el punto anterior, éstas
podrán entenderse desestimadas, de acuerdo con lo
dispuesto en la Disposición adicional primera de la propia Ley
Orgánica 4/2000 y con las excepciones contenidas en dicha
Disposición adicional

Las resoluciones que dicten los órganos competentes de los
Ministerios de Asuntos Exteriores, del Interior, de Trabajo y
Asuntos Sociales, los Delegados del Gobierno y Subdelegados del
Gobierno bajo la dependencia funcional de estos dos últimos
Ministerios, sobre concesión o denegación de visados, exenciones
de visado, prórrogas de estancia o autorización de residencia y
autorización de trabajo, así como sobre sanciones gubernativas y
expulsiones de extranjeros, pondrán fin a la vía
administrativa.

Contra las anteriores resoluciones se podrán interponer los
recursos administrativos o jurisdiccionales legalmente previstos.
Se exceptúan las resoluciones sobre solicitudes de prórroga del
autorización de residencia, renovación y modificación del
autorización de trabajo, y devolución, denegación de entrada, y
retorno, las cuales no agotan la vía administrativa. En uno y otro
caso, los actos y resoluciones administrativas adoptados serán
recurribles con arreglo a lo dispuesto en las leyes, siendo su
régimen de ejecutividad el previsto con carácter general en la
legislación vigente, salvo lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000,
para la tramitación de expedientes de expulsión con carácter
preferente.


